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ESPECIFICACIONES TECNICAS

SERVICIO DE AROMATIZACIÓN DE AMBIENTES DE 
LAS OFICINAS DE LA GERENCIA NACIONAL DE 

REDES DE GAS Y DUCTOS
1. ANTECEDENTES.
El Área de Servicios Generales dependiente de la Unidad de Gestión Administrativa y Financiera, está encargada del mantenimiento optimo  y buen funcionamiento de los ambientes de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, motivo por el cual se ha previsto los servicios de aromatización de ambientes.
2. OBJETIVO. 

Colocar los equipos aromatizadores en forma ininterrumpida las horas de trabajo que se necesite en el día, creando un ambiente laboral agradable, de esta manera se prestara a los funcionarios de la empresa las condiciones necesarias para el desempeño de sus funciones.
3.  CARACTERÍSTICAS  DEL SERVICIO 
El proponente debe considerar que los equipos de aromatización, motivo de la presente contratación, deberán ser  originales de primera calidad y de marca reconocida en el mercado nacional  de acuerdo a las siguientes características:
	Cantidad
	Unidad
	Descripción

	11
	Equipos con su aromatizador
	Los equipos deberán ser entregados en comodato.
Aroma a elegir  y estar sujetos a variaciones


4. SERVICIOS CONEXOS Y RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR 
El servicio deberá contar con las reposiciones, cambio de pilas, filtros y chequeo mensualmente.

5. GARANTÍAS: 
Los Proponentes deben presentar las garantías señaladas a continuación, de acuerdo a los requisitos y condiciones que se establecen en esta especificación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, el proveedor deberá presentar la garantía de acuerdo al siguiente detalle:
	GIRADA A NOMBRE DE
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS o YPFB

	MONTO MÍNIMO Bs.
	7% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

	CONDICIONES:
	RENOVABLE, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN INMEDIATA

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
	1. Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento




GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO 
(No corresponde, no se otorgara anticipo para la presente contratación)

6.  PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial total por mes  es de 935,00  Bs,(realizando pagos parciales a partir de la firma del contrato) .

7.  PLAZO DE ENTREGA

Deberá realizarse  hasta el tercer día hábil del mes y/o de presentarse alguna eventualidad  el proveedor deberá reemplazar el producto en el día, corriendo por su cuenta los gastos en los que incurra. 

8. LUGAR DE ENTREGA
El servicio deberá ser realizado  mensualmente en cada piso en las oficinas de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, calle Chichas No. 1204 de la zona de Miraflores, Torre Espra.

9.  METODO DE SELECCIÓN

El método de selección será evaluado por el precio más bajo.
10.  FORMA DE ADJUDICACION
La  forma de adjudicación será por el total.

11.  FORMA DE PAGO

Los pagos serán efectuados a través del SIGMA y previo informe de conformidad para el respectivo pago mensual, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente a nombre de YPFB con NIT 1020269020 
12. ANTICIPO:

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, no otorgará ningún anticipo por concepto del servicio.
13. MULTAS:
El incumplimiento al plazo de entrega en el tercer día hábil del mes señalado en el Contrato y en el caso de no proceder con el reemplazo en el día,  aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. 
ESTAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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